
SOL¡C¡TUD: Adiunto descargo a la RD N'001470-2024-DUGELEC.

SEñORA DTRECTORA DE LAUNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EC¡LAVE

SEBAST|AN CARMELO CHtQUt VEUSqUEZ, identificado con DNI

N"01764248, docente de la IES "Nuestra Señora del Carmen" llave, con

domicilio en Av. Aviación N" L96 Barrio "José Antonio Encinas" Puno,

expongo lo siguiente:

Es grato dirigirme a Usted, con el propósito de ejercer mi derecho a defensa a la

Resol ución Directora I N" 001470-2024-DUG ELEC, presento mi desca rgo :

Et INFORME DE MANTENIMIENTO DE TOCALES ESCOIARES.2O2O DE LA IES JEC." JOSÉ

MARíA ARGUEDAS.MAZOCRUZ,

El lnforme de mantenimiento presenté el día 13 de enero del 2O2L por sistema

tramítame a la UGELEC, en forma virtual y en físico de Ticket 0AA57779 Clave DLX y

recepc¡onado en forma físico sellado y firmado por el especialista en lnfraestructura por

el lng. Oscar Chura ChiPana es como:

folios y un CD en original, a la UGEL'

Marco del programa de Mantenimiento de Locales Escolares-2020, en un total

de 25 folios, en original.

En efecto Según la norma técnica "DISPOSICIONES PARA LA EJECUCIóru Ofl PROGRAMA

DE MANTENEM]ENTO DE LOCALES EDUCATIVOS 2020" MCdiANtC IA RM N"259'2020'

MINEDU en el numeral6.2.3 referido al cierre de las acciones de mantenimiento, y c)

señala que el envío y registro del informe de culminación es hasta 10 diez días

calendarios posteriormente a la ejecución de la última acción de mantenimiento. S¡n

perjuicio de ello, el plazo límite para el registro y envío del informe será hasta el 07 de

diciembre del 2020.

JUSTIFICACIÓM ru REGISTRO DEL INFORME DE MANTENEM¡ENTO At SISTEMA DE

PRONIED

-La omisión o incumplimiento de funciones al registro en el sistema de PRONIED se debe

por motivos de SALUD a que mi persona estuve CURSANDO CON UN CUADRO

COMpATTBLE CON COVID-19, con un descanso por catorce (14) días, desde 30-11 hasta

¡¡-LZ-ZOZA, para la justificación adjunto como: Receta de medicamentos y Certificado

médico.

a ta situación de la Pandemia de COVID 19 en Perú como consta según cronograma:

El cronograma de la Pandemia de COVID L9. El presidente Martín Vizcarra, eldía L1de

marzo, declaró .oficialmente "estado de Emergencia Sanitaria" a nivel Nacional

activando todos los protocolos sanitarios necesarios contra la Pandemia. Esta medida

impllcó la intervención y elaislamiento, en donde la Cuarentena Focalizada mediante el



Decreto Supremo N' 080-2020-PCM la "La Cuarentena Focalizada", el día 26 de junio
entró en rigor desde el 1 de julio, se mantuvieron las medidas de restricción de la
cuarentena, mientras que eldía 31de agosto añade región Puno, así mismo, en elaño
?:021, se produjo el Resurgimiento de una segunda ola. A partir de 15 de enero hasta

31 en el nivel MUY AITO, lo que implícaba una INMOVILIDAD SOCIAI OBLIGATORIA

desde la 19:00 hasta 4:00del día siguiente, las regiones incluida Puno clasificado en el

NIVEL ALTO con INMOVILIDAD.

POR LO EXPUESTO:

Ruego acceder a mi pedido de descargo a la RD N'001470-2024-DUGELEC,

-Adjunto los siguientes documentos:

llave, 25 de setiembre del2A24

Prof. Sebastián Carmelo Chiqui Velásquez

DNt N" 0L764248



RESOLUCIÓN DIRECTORAL N"

TLAVE, 18 §iP ?ffi4

1 7 - zoz 4 - GRP / u G E L E c - J¿: )?

CONSIDERANDO:

1o Sollcitud de fecho 03 de enero del2021; el INFORA E 0l N"
|-RA,4A, de fecho 0ó de moyo.de 2024; q ué fecho l4 de Abri

-'-i - 2023 solicito el levontomrento de observociones, que en fechc '15 cie mo ,v de con
f)royecto de informe p reiiminor N" 005-2024-UGELE/ST, QUE EN FECHA I I DE J 2024
ccto de reunrón de lo CPP ADD, y demós documentoción y octuoción moierio contenido en
el Expejienie Administrotivo N' 75lB-2C24 y demós documentoción que se odjunion; octerc_o
jei proceso seguido en contro de pr-cf. SEBASTIAN CARN4ELC CHIQUE VELASQUEZ

docerrie cie lo EIES"NSC" llove, y;

Que; en fecho l3 ce Enero de 2a21 el Dir-ector encorgodo de lo IES

".Jose i,/ioric Arguedos" de Nlozocruz llove, Prof. Sebostion Cormelo CHIGUE VETASGUEZ,

prese:rto expedirie físico c destiempo sobre el /r4ontenimienfo I de locol escolor por meso
11a r,ni'ieq, 'rirtLrql de la UGEL El Collcc; Que en fecho l4 de Abril del 2023 solicito ei9! PV rL.J

levoniomientc cie observociones en eisisÍemo de lVrontenimiento de locoles escolqres 12024;
tJúe en fecho 09 de Abril dei 2a24 noevomenie presento lo soiiciiud de levonfomienio de
observcclones en el Sisiemo de I'lonteninriento de locoles;

: ' ,,':

Que; medionte INFCRA/E 0l Nro Al7-2A24-GRPlUGELEC-AGI/EI-RA/A EI

lngeniero Renon Mor"-roniArposifecho 0ó de Moyo de\2024, eldocumento en menciÓn informc
ol resl:ecto de ic solicitud de levontonrlento de locoles escoiores 2a20 - REGULAR, prof,

Sebosflon Corn,elo Chiqui Velosques, IES JEC JCSE MARIA ARGUEDAS. con código de locoi
Á54675.,Que el responsoble de monienimlento escolor-l 2020 Sebostion Cormelo Chique
\,elosquez director enccrgodo de lo IES Jose /i4orio Arguedos de Mozocruz, indico que el

rncun'rriiinrlento de lo decloroción de gostos del oño 2020 se debe o que el oño 2020 fue de lo
ponciernio rozón por lo que no presento en su debido oporiunidod tol conno fijo lo normo
iécriico de ejecución de monteniendo de locoles escoicres de 2020.

Que, en efecio se opro
CUC]CN DEL PRCGRAMA

nes de monte ilierol c) señ

inoclón es hostc os coienoorics posteriormente o lo ejecución de lo último
n de montenim en o. én uicio de ello, elp

seró hcsic el 07 de dicien-rbre de 2a2a

Que, en lo nonro iécrrico "DISPCSICICNES PARA LA EJECUCICN DEL

PRCGRAI*/., DE MANTENIMIENTO DE LOCALES EDUCAT|VOS 2020" en ei punto 8 en olusiÓn o los

13 lr.liazllv \9ru¿/
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:



ponsobilrdodes, el liierol d) señolo: lo Unidod Gerenciol de l',4onteniendo (UG,\4) del
romo Nocionol cie lnfroestructuro Educotivo (PRCNIED) podró hobilitor el registro cie
menloción fuero de plczo bojc lo cotegorío de Exiemporónecs

Que, en reunjón ordinorio de fecho once de junio de 2a24b Comisión
de Procesos odministroiivos y Disciplinorios poro docente delibero sobre e

expar,lia nte 75lB-2024-CID-UGELEC de lo siguiente n-ronero: el Secretorio Técnico de lc
CPPADD empiezo o dor un informe o los mien-rbros cie lo comisión sobre toCo los octucdos
hosto el monrento y en su conjunto lo con'lsión cieierminc Aperfurcr Proceso Admlnlsfrotivo
Disciplinorio todo vez que no esión de ocuercio con el lnforme preliminor yo que si existirío
omisign,o incumq]imiento de deberes funcionoles, por lo que resueive cie lc siguiente monero

: 
SE RESU ELVE:

ARTíCULO 1'.- APERTURAR PROCESO A.DMINISTRATIVO DISCIPLINA,RIO
ol profesor-Sebostion Cormelo CHIQUE \zETASQUEZ, en su ccnoiclón Ce Dccenie Non¡brodo
de lo Emblemótlco lnstlluclón Educotivo "Nuestro Señcro oel Ccrrnen" licve, q-ier cebero
desl o res porrsobilidod odnrinistrotivo que se le impulc, todc i,ez que ic comisión nc esió

L.,ILU con ei infornie pi'eiiininoi- ya que si exlsiirío ornisión o incumplinriento ie oeberes
ncionoles;, : -:!.

:
Ít:{
)..

ol profesor Sebostion Corn-relc
QUE vELASQUEZ o fin de qL,e ef un plczo de Clrl

derecho de ciefenso preseniondo su descorgo;
:: ARTICULO 3'NOTIFICAR lo presente resolución en fcrmc y en modo que
señolo lo ley, o los portes intervlnlenies y o ios instoncios que correspondon.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

a CCORI TORO

DIRECTORA DE NI DE GESTION EDUCATIVA LOCAL

EL COLLAO

NBCT/DUGELEC.

VCHLM/T- CPPADD

RVM/R.S.CPPADD
HMC/ST-CPP ADD.

C,c.Archivc.

ARTICULO 2' DISPONER oue se notifique
l-lf /§l r'lí¡c

?
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ENVIO

LASQUEZ

Registro: 2AX-A1-14 1 0:00;39
Validación: 2021-01 -1 4 1 0:00:39

CONSULTE SU EXPEDIENTE CON SU NUMERO DE TICKET
TICKET:00052898

CLAVE:437

tlse esfecodígo DE SU TRAMITÉ

O use esle fnk
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